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• p: Precio del Kg. de trigo que rija en el mo~ento de reali-

Za;! el .trabajo. . 
S: Superficie,' en áreas, de la parte de la explotacion afec

tada por el trabajo. 

VARIACION DEL COEFICIENTE K 

Superficies Ha. V'¡;¡Jor deK 

, Hasta 0,25 1,2 
RestQ hasta 0,50 0,8 

» » 1 0,6 
»' lt 5 0,3 
» » 10 0;1 
» » 50 0,05 

Resto en adelante. 0,025 

lJi. a,) Por InScripción de Registros Oficiales ... 

b) DilIgen<tlado y sellado de libros,oficiales: :' 

Particulares y Entidades no 'lucrativas : .. "0 .. o ..... . 
Entidades industriales o comerciales .. o o ... , ....... o" 

c) Expedición de certificados, visadoS dedpcumen
tó's y demás trámiteS de. carácter administrativo: 

I . 

\' 

Pesetiis 

25 

50 
100 

pgrticulares y Entidades no lucratIvas ...... : ......... ,. 50 
Entidades industriales o comerciales ., ... 0 ••• o.: '" ... lOQ 

-
d) Expedición de certifiCados, visados' dé' factu

ras; comprobación de cupos de ma~rias primas y 
demás . trámites de carácter adnillnstrativo que pre

, cisen informes y consultas o búsqueda de documentos 
en archivos oficiales:. . 

I . . _ . 

. Particular~ y Entidad~ no lucrativas o ............ : ..... 125 
Entidades industriales o comerciales .. o ... o .. · 250 

Normas de aplicación 

'con objeto de miliicar láspercepciones4ue se autorizan; la 
Dirección General de Agricultura fijará el valor del c8ste de 
la plantaéión para las' diferell,teS especiefi y en las. distin~ re
giones; y, en general" la. cantidad. que, sirva de ~ase para. el 
cálculo de honorarios, en los dlstmtos casos" s~ la tarifa 
correspondiente: ' , '. , .' ., ' 

. Los anteriores derechos son independientes de lóS gastos ma
teriales que exige el desempeño de los 'cometidos como el pago 
de obreros u otros sin:illares, exceptuando los que hacen referen
cla a señalainlentos y comprobaCiones de cupos de materias 
ptlmas ,y loS módulos por plantaciones de fnitales y arranque< 
de' plantáciones y cuantos servicios señalen fón;nulas o porcen-
tajes en lciSque se incluyan los .gastos. . . 

Todas l'il.s mencionadas percepciones se refieren a las inspec
ciones obligatorias' y a aquellas que el personal agronómico 

''l'ealice a petición de parte, dentro1ie una jornada normal, 
aplicándose para los servicios extraordinarios ~uera de jornada 
un cir;lCuenta por ciento de aumento en la tarifa, que se aplique, 

En todo caso se podrán concertar con Entidades el modo de 
efectuar los servicios y honorarios aplicables, den~ro cie los limi" 
tes autorizados por las tarifas oficiafes. 

Corresponderá al Consejo Superior Agronómico la interpre
tación de fos partes y casos dudosos que puedan presentarse y la 
resolución en última instancia de las incidencias que se oca-
sionen. . . 

, \ 
DECRETO 497/1960, de 17 de marzo, por el que se con

validan las tasas y exaccionés paraf{scales denomina
das' «prestación de servicios facultativos veterinarios». 

La' Ler de veintiEéis cie diciembre de mil novooientos cm- I 

cuenta y ocho, reguladora de las tasas Y exacciones .parafisca
les, dispone la supresión de aquellas que no hubieran sido esta
blecidas por Ley, a menos que se convaliden por Decreto, dic
tado a prOpUEsta conjlU1ta del Ministerio interesado y del de 
Hacienda, 

El establecimiento de las tasas y exacciones parafiscales por 
la. prestación de servicios facultativos vete¡inarios oata de la 
promulgación del Real Decreto de 4 de junio \de 1915, por el 
que se aprobó el Reglamento provisional de aplicaCión ele la 

Ley de IElpizootias. La extensión de la actividad de los servicios 
vetermarios y del personal técnico auxiliar colaborador y subalc 
terno del inismo en las diversaS facetas de la economía ganac 
ó.era nacional, precisó de la realización de nuevas act,ividades 
en su defe~, conservación y mejora, las que, en part-e, se 
atendian 'por la implantación de tasas y exacciones parafiscales, 
pOr la prestación de, servicios, facultativos o por el desarrollo de 
actividades que de manera particular afectaban a la persona o 
a la entidad obligada a su pago, destinándose su imPorte al alxr 
no ó.e re~uneraciones al personal y al pago de los gast-os de 
matérlal por la prestación del servicio. 

Al objeto de acomodar el perelbo de las tasas y exacciones 
parafiscales' reconocidas por la prestación de servicios veteri
narios a las directrices' de· la polltica económica -y ganadera del 
pais, y al amparo de la autorización concedida por 1a Ley antes 
mencionada, es procedente llevar a cabo su convalidación. -sin 
modificación alguna, reftmó.iendo todas ellas en un mism.o 
cuerpo legal. . 

En su virtud, cumplidos los trámites establecidós por la Ley 
de Tasas y Éxacciones Párafiscales, a propuesta conjuhta. de 
JosMIDistros de Hacienda y de Agrlcultura.y previa delibera
ción del Consejo de Milllstros en sil reunlón' del dia.dieciochO 
de. diciembre de mil novecientos cincuenta y. nueve, 

" 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de las tasas Y exacciones 

ARTÍcuto PRIMERO 
? ' 

qonvalidación, denominación y Organismo gestor 
, , 

Por el pr~te Decreto se ~ónv~lidari: lastaBas y exacciones 
paraflSbales denominadas «Prestación de ~rvic1os facultativos, 
veterinarl~ efectuadóS por. 'el personal dependiente de lá Di
rección General de Ganadería, las que, a todos· los efectos, ,que-

,dan sometidas a la Ley de TasaS, y Exacciones Parafiscales, de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y 
a este ,Decreto de cOnvalidación; Siendo el organismo encargado 
de su· gestión el Ministerio de Agricultura, 

'ARTÍemOSEGUNDo 

Objeto 
! 

Serán objeto de estas tasas y exa<:ciones los servicios y'tl'a
bajos definidos en la' truifa adjunta a este Decreto, C[uese 
presten o reálicen por 'tpersonaI de los servicios locales, pro
vinciales, regionales y' ,ntrales, dependien~ de la· DirecCión 
General de 'Ganadelia, ue. afectan a' person~ naturales. o ju
rídicas, por consecuencia ó.e proyectos, expedientes o petdciones 
que por las mismas se' promuevan, o en virtud de preceptos le-: 
gales o regl!tf1ental'ios. ' . 

. ARTICULO TERCERO 

SUjetos j 

Vendrán' obligados directamente al pago de estas t,'1.sas y . 
exacciones ~ personas naturales o jurídicas :a quienes se pres
ten los servicios a qu~ hace referencia, ·el articulo anterior. 

ARtiCULO CUARTO 

-Bases 'JI tipos de gravamen 

Las bases y tipos de l~s tasas y: exacciones purafiscales que 
se convalidan son las que figuran en las tarifas· anexas al pre-
sente DecretO,. . 

!Las citadas tasas y exacciones podrán ser revisadas por De
cret-o refrendado por la PresidenCia del Gobierno, a propuesta 
conjunta oe los Ministerios de Agricultura y de Hacienda, con 
el fin de ajustarlas a las va11aciones del indié€' de costes de 
vida fijado por el Institutoo Nacional de Estadística. 

, . 
ARTÍCULO QUINTO 

Devengo 

La obligación del pago por las tasas' y exacciones a que ~e 
refiere el presente Decreto nace en el momento de pi'estarse 
los sei"vicios. siendo eXigible en el plazo de ocho días a contar 
desde la notificación de la Jiquióación. 
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Aít'tiCtrLí:l 6txfu 

DIJ$tHiO 

llll pt'OOuct.o iht~'Ó dé 1M tasas y eXa~Ciolles sé destinará 
a 1M reH1UfiéfMlooeg Wlhpli!fiiél1~.j'iM éÍelf}et'Sófiál dependién
te dé til. D~6fi tte1lé1'l1,l d@ oom.dma. am Cofuó a sufragar 
~:tk~ 1M! 111A~t\1 Y tttllW &Ué ól'lgitle ltt tJl'estaeló.ti de loS 

TITUt.O smáUNOO 

.-\d~L';fBeMI1 cié W ~ y ~llto:U~ 

.Alt1'ÍetJW s~~o . 

OtgtLnt§1l!.ó tlestoT 

, lA tllroolif\ y @lootl\fli gl,iStión M ia. tasa tlórl'esponCié a la. 
lJiNecl6t1 tlflnértU dé ~ádéi11\, t)i'l1' si ü t\ trav~8 dt sUS otgs
níMnOS y n@pefiti~1iélá8 f)l.'ofllieláléS o lóCales, distribuyéndose 
las Oilllttth\deg mAtithidM. dé MUel'dl'l coo lo diSí'ÍuestQ en los 
articu108 19' Y OO· dé 'la. 1.61 G'e 'f'ásM. y Eht~16fieS pa.ril.fi.scalés, 
por la Junta· del Ministerio tle AgriCUltura, la que determinará, 
e'Iporeentaje que, naya d~ \(\pllCál'sé pai'a. mejora de haberes 
p!iSl.vOS. 

AR.ncm.o QCTAVO 

,L,i q U i -d a ció n 

La. liquidación de h\$ tAslI.s Y exacoIones se l}rac.ticará. pOr los 
ra~tati1t\A veterlIWitlll qUé /,ll't!8tétl lOé llerYleími. lllJtU'l(!¡\ndo
Sela ~Ülent~a 108 interesaéids de acUerdo con lo dispues
to m JI! ÍiMy .etiN ~vntu lt.dm!tiliimth'tl. ' 

Art'tltroto ~()\rEkO 
/ 

.R " CI la tí d tí U 'j t) n 

~ ~~ Ilé l'eá1UM'Il tror l~ itll!d1áto o lhméCUattl 
erl el 'Tesoro, o por eféCtoo Ílli1brad~ ~ínlllfj, d@ ~(JU~t16 ton 
las normas reglamentarias que dicte el Ministerio dé Háclenda, 
siendo aplicable el procedlifllento de tlpréIiúo regulado por él 
E>tatuto de Ree.<\uc\-aeión. ' 

AR.tiotrLO DWtMO 

R iHHn' s o 

, COnt1'l\ . lOé a.etos ti/! gtlStl611 de emM t<M~S ; eXMriones-;;-11-< 
brM, ltls tellUí'BóS estü.blOOitlOl! VOl', ~1 R.@glMiéfito de J.'e{ll.l:!J:tlaeio. 
1168 . ~~ll!t.fQt1'1'~ ~ el I!Oht@HclóOO-lléItt\irliStrativo, 
cW\l1dQ ~ ~etla. . 

ARtiCULO ÚNDfclMO , 

l1evol1bcfo1~es 

Se reconoce el derecho a la devolución en las hipótesis pre2 
ViStWl IWt el artículo OtlOe de 111 Ley de Véilltti!éls de dfctéfiibre 
de mil titW@OiéfitoB cilltmetit!\ '8 oohó. '1'átlW e11 t!lItós casos tbítio 
en 108 Cl@lOO8 eti qUé /lea p~j¡~, MI tráll1l.táCiól1 Sé AjuE~rlt 

. So lo qUe sobre esta materia esté f'-stablecido o en Jo s\1('.esivo se 
establezca' por el M'\nisterltl d~ItMiNlt1l\. 

D:rgPOBICfONIí:s:f1tNALJm3 

}lt'Í1i1él'¡l.~ lhí\~rlli. l'IJ!tUll\<llt efi ~l tituló ptiIí1ei'o de este 
Déí!1't!to sólo liOOt¡\ ffiOOlll~1! tilOOiiitlté Ley ~otada en Corles. 
y las de carácter reglamen~ario reguladas en el títtilo I)égímdo 
del' fhiJ:¡ffio );IOdr.á haeerSé jjOl' flér!l'llto conjuuto de los Mllií&
ier1M dI! Haelcl1tt:l.y dé A¡ttiCultUl'a., 

$@gttl1da . .-..La supreídÓtl cl~ lfis taSas 'Y exacciones qué se 
cnllti }W1' este booi'éto §filó iJOfu't't l1evi\.i'se a eteeto par téS o' 
supresión del !lfll'Vieltl qtlll lit tllótiva. 

Tercera.--Quedan derog¡¡.das, en c;uant.o se opongan a 10 dis
puesto en tste Decreto, la ól'dÉ!.\l de lil. Presidencia del Gobierno 
de nueve de octubre de mil novecientoS cuarenta y dos, qrden 
ministerial de 8 de ahlil de .t1lil noVecientos cuarenta y seis: 
,Oroen ministerial conjtmta de Agricúltura IV Gobernación 'de 
nú/ívé dé! ruel!!lt1bl'é de mil hovecretiros cll!cUéhta. y dos y Or
den ttlll1l.t;teI'1IU da Agrkultura de Mis Ue' diciembre de mil no
veíJhmim "\fi!!@Í1t1l y euatra )l t1~f1iás disposÍdoner;. complel1'..€l1, 
~. 

éttal'ta.-El presénte IJeei'ero eUt11\i';l en vigor a los veihte 
di:1s de 81.1' pulJlicación en el «Boletín Oficial dél Estadc»). . 

DISPOSICION TRAN~I1'bRtA 

llastatanto se dicten por el Ml.hist~o dé Haé~ehda las nor
mas oportunas, la tellaudamón de las tasas y eKaeciones que Se 
convalidan por el presente becr:eto 6~ realizará 'en la forma 
seguida actualffielite. 

A&i lo dispói1go por el presente Decreto, dado en Madri¡J a 
diecisiete eje marZo de mU novecientos sesepta. 

FRANOíIJOQ FRANCO 

Ea Ministi·o Subsecrf)oo.rl~ de la Ptesldl'ncla 
dl'l Gobierno. 

. LUIS CAR.RE:Ro BLANCO 

, ANEJO 

TASAS y EXACCIONES PARAFISCALES POR L..-\ PRESTA
Ot6N bll: SERVICIOS FACULTATIVOS· VETERINARIOS 

l.'" Por la prél!tti6iOn d~ I!ervicitlS fa.éultntlvós rela~nat1Us 
ton la comprobación mlIlltatia. saneamiento ganadero 1 lucha 
contra ectoparásitós de gáhádiirlas tUplotnlidM. eal1i1.I:aéláS y 
gr~jal! de' multipliCación a petICión dé pat1¡l); 

EqTJ.idos y bóvidos; 
• t • • 

- Hasta 10 ca~, tOO ~táS, 
be 11 en Melante, siete Pesétas nUÍs por ctidl\ cabemt. <tue 

éxceda de laS 10. 

Porci1W, lanttf y ca'briQ·! 

. Uasta 25 (l!\1}el!1U!; 100 Pelíe'tlW. 
. b.e26 en 8d@ll1.t1t.t!, tft!§ l'é~t.f\S 1>01' Ilátlll, tlábe1,a ttue eJottetia 

de las 25; 

Aves: 

HllSta 50 aves adultas. lOO l}esetas .. ' . 
De 51 a 500 aves adultas, tltia peSeta por unidad. 
be 001 etl Qd~t~ n. 5lJ e@fitUhOO poi' ave, ' 

!ta l?tJí' 100 Illll'vl!lios fllt!Ultíiti'J$; correspondientes a lit otgá~ 
bi:mclÓtl !;atllbarU\, e!ltMistitla El infl1}I:ltiCIG11 de 11Uí eatilpafias de 
trátnltli.ento . ~rublúib otiliglíWr!O ¡ 

NI' tada perro. t11lli pE!Seta. . 
Por <lada a11itl1al rnQyor,' 0,50 pelleta.. , 
;¡;>otattinllll menor (lJOl'c1no. l!\llar o cabrió), 0,25 pesetas. 

• • I ' 

:t~ Vor la apllMción de los' prq<Íuctos biOlógicos en íos trá~ 
lnitea sanitiU'ios obligatorios, e inspección po.st-vlJ,c:\1nal. regirán 
los siguientes' honorarios 

CanlnGli: . 

Por cada perro¡ cinco pese('íI!!_ ' 

BOIJlflOs (d~ lQ/cahellilS en scWlante): 

t111!1. apllCM16f1, tl:M pesét.as. 
, Dos aplicaciones, 4,50 péset!\8. 

Pófcit10s (de '15 eii MI!1I\.nte): 

UnlÍ. aplicación, uria peseta, 
Dos aplicaciones, tres pesetas. .. 

Capruto y IJvWO (dé Cien tMeMs en adélahte): 

Una aplicación, una peseta. 
Dos i.i~l!tlítfJiOl1es¡ 1.5IJ pésetttll 

CaMllat, ihllUtl' ti ti§nttl (de 1Q Iílibe~a5 eJ1 adellll1te): 

. Una aplicación, C111CO pesetu;o¡. 
Dos apÍlcaciones, 7,50 pesetas. 

Aves ~cualquier nú!nero): 

Una aplicadón. 0.60 ppstitas. 
, bos aplicaciol1es, 0,40 pesetas. 
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A los efectos de interPretaciÓn de lo anteriornúmte expresado para cada especie de' ganado, y las guias que amparen estas 
se considerarán oos aplicaciones cuando el tratamiento requiera expeCJciones podrán ser refrendadas gratuitamente por las Ins-
dos inyecciones. ' , ' ' .' pecciones ~eteriru¡1.rias de tránsito hasta cinco veces, con validez 

Cuando el número de' cabezas a tratar no alcance la cifra de cinco ~las cada refrendo. 
fijada en el cuadrO. las tarifas de} mismo expe~entaránun , ,8.a Por los servicios facultativos relacionados con la inter-
aumento del 25 por 100 si rebasa la mitad del numero y Un vención y fiscalización del movimiento interprovincial del ga-
50 por 100. si no alcanza la mitad. . nado en caso de etyizootias difusibles. cuando así lo disponga 

'4.a Por la prestación <le servicios facultativos relacionados la Dirección General de panaderia. 
con análisis. dictámnees y perttajes a' petición pe parte. o CUando 
así lo exija el cumplimiento ci'e los artícules 81. 89. 90. 91 Y 92 del Por cabeza bovina o equina. dos peset!lS, sin exceG:er' de 
Decreto de 5 de fébrero de 1955. reglamentó para la aplicación 25 pesetas por expédición. .. . j 

de la ~y de EpiZootias (<<Boletln Oficial del Estado» del ~ de 'Por cabeza porcina. una peseta, sin exceder de 25 pesetas 
marzo): ) por expedición. . 

~) Análisis bacteriológicos. bromatol.sgicos, ¡Járasitológicos, set!:o~~~~~~~i%..o cabria, 0;25 pesetas. sin ex~erde 25 pe. 
histológicos. eriotécntcos yclinicos. por cada determinaoión, de 
50 a 100 pesetas. . , , 

b) Suero-Piagnósticos y prueQas alérg~, por cada deter-
minación, de 20 ,a 50 pesetas. ' " 

c) EStudio analítico 3r. dictamen 'de terrenos sos¡>eehbSOS de 
contali:linaclónen,zoótica, 250 pesetas. . 

d) Reconocimiento facultativo' de los animales importados 
y e,xpediciónde ·lé. certlficaclóri,.de aptitud, 100 pesetas." 

5.& Por la inspección y cOmprobación anual de las delega
ciones 'y depósitos oe los productos biológicos destinados . a pre- ' 
venir y combatir l.as e{1fermed.ades infecto-contagiosás yparasi
tar1%S de_.los animales: 

Por delegación, 250 pesetas. 
pór ~epósito,! 100 pesetas. 
6.a Por, serViciós facultativOs 'veterinarios correspondientes a 

la apertura de centros dé aprovechamiento de cadáveres ani-
males, 250 pesetas. " e 

por servicios facultativos impuestos por l~ vigilanciaanu~ 
de estos Oentrós y análisis 'bacteriológicos de los productos peri
vados destinados para a11mentosdel ganadó'y ábono orgá\1!có, 
en evitación de la 'posil{ledifusión de 'enfermedadés infecto-

_ contagiOsas, 250 pesetas. . ' 
7.a por los servicios facultativos éorrespondientes a la eQten

sión de la, guia de origen y sanidad.· documento que acredita 
que los animales proceden de !\Qna no infectada y. que nó. paci'e
cen epfermedades infecto-contagiosas· o parasitarias dlfusibles, 
necesario para la Circulación del gan,ado.- y en cuniplinúento. 
de lo dispuesto en la Ley de 20 de diciembre de 1952, en su 
artículo 17, regirán los siguientes denichos: . 

EquicWs, bóvidos 1/ cerdos celxulOs: 

Por una o dos cabezas. 15 ~etas. 
De tres a 10 cal,Jezas,-l5' pesetas. 
(Por las dós 'primeras: más cinco pesetas por cada oobez'a 

que exceda de dos). . 
, De 11 cabf:)zas en adelante, 55 pesetas; 

(Por las 10 primeras, más, tres pesetas pOr cada cabeza QUe 
exceda de 10). e ' 

Ovinos, caprinosycerd<JS de cria~ 

De una a cinco cabezaS (por grupo), cinco pesetas. 
De ciI\co a 10. cabezas. cinco 'peset.as. . 
(Por lis cinco primeras, más 'una peseta por 'cada cabeza que 

exceda de cinco). 
De Ua 50 cabezas, 10 pesetas. e 

(Por las 10 primeras, más 50 céntimos por cada cabeza que 
.exceda de ¡{n.' • ' 

De 51 a 100 cabezas. 30 pesetas. . 
(Por-las 50 primeras, 'más 30 céntimos por cada cabeza que 

excedg de 50). ' 
De lOl-cabezas en adelante. 45 pesetas. . 
(Por' las 100 primeras, más dos pesetas por crida grupo de 

,lO cabezas o fracción que exceda de las ioo primeras): 

Aves y, conejos: 

Por animal anulto, diez céntimos de peseta por unidad. 
r por expedición de polluelos, cada 100 animales cinco peSetas. 

De 101 en adelante, tres pesetas por centenar o fracción, 

Ganado i de deportes y sementales s~lectos: 
Esta clase de animales tendrá e(doble de las tarifas del grupo 

a que corr€sIlonda él animal' a que afecte la guia, 
Cuando la guía de orige¡1 y sanioad pecuarias afecte a ga

nado que tenga que s8Ji1' del término mlinicipal de su empadro
na:nle:lto para aprovechar pastos fuera del mismo y siempre 
que haya que retornar ál punto de origen, los derechos por 
los servicic3 facu:tativos veterinarios .1 percibir por el inspector 
muriicipal serán el 50 por lOO de los establecidos anteriormente 

9." "Por los trabajosfacultatlvós correspondiente~ a la illS-·· 
Pección obligatOria y vigilancia de la desinfección: 

a> De vagones. navíos y vehículos utilliados en el transporte 
ue ganado, las Compañías ferroviarias, 'Empresas navieras y de 
transpbne incrementarán los gastOS 'de deSinfeCción en un 20 
por 100, que liqUidarán a los servicios técnicos de la Dirección 
General de Gaúaderia. . . ' ' , 

b) De 105' locales destinados a ferias, . mercaáos, concurSos, 
exposiciones y demas lug¡tres pÚblicos donde se alberguen o'con
traten ganados o materias contumaées. cu~ndo se· estahlezca 
con· oorácter obligat9no, se percibirá por cada: lOcal mspecciO-: 
nado, 21) pesetas. ' 

10. Por los trabajos y gastos de é;esinfeeción y desinsect~cron 
en v$íeu~ utiliZados en el transporte de' ganado por carretera, 
eKplotaciones pecuarias. locales destinados a ferias, mercados, 
conGursos, expcsiciones y demás lugares donde se alberguen;o 
contl:atep. . ganados b matedás contunmces a petición de parte,' 
y cnando se realiceI,l por 'los serVicios dependientes de Iá Di~ 
recci6n General de Ganaderia, de acuerdo COn Jo dispuesto eh 
el artículo 155 del Decreto dé 4 de .febrero de 1955: . ' 
'Por vehículo: 

Hasta,· cuatro toneladas. un solo piSo, 19 pesetas. ' ./ 
Hasta cuatro toneladas. dos.9 máS pisos,28,50 pesetas. , 
De cuatro toneladas en adelánte. un. solo piso. 21,85 pesetas. 

. De cuatro toneJ,adas en adelante, do~ o más pisos, ~.7o. pe-
setas.' '. ' , ' . . . 
. Por· jaula o "cajón pata'· res de Ué.la,' siete' ¡:iesetás. '. 

Por jaula o''c!\:jón para aves, dos pesetas. .;, , , 
Locales. o albergues de ganado. por metro' cuadrado\'de' super':: 

ficie, O .30 pesetas: 

11. Cilrtillaganadera para 11'\ corifección del mapa epizooto-
lógico: . 

- a) Iniporte' del impreso, con valideZ periódica de dos años, 
cinco pesetas, . :. ,', . 

b) Defechos de los, facultativos veterinarios 'localespbr la' 
comprobación estadistica ,epizootológica y el. reparto' en los tér
minos municipales de su jlirisCJcción. por semestr'e, dos pesetas.. , 

12. Por los servicios facúltativosdeWspección de la desin
feccIón de materias pOSibles coutumace¡¡ y yectoras, en régimen 
de importación, .los servicios.veter1nario~ d~. puertos y fronteras 
,perCibirálllos derechos sigUien~s: ' ", 

Per 'tonelada ~étrica, Cinco pesetas. 
Por caja. fardo, bala,' barril o atado •. 2,50 pesetas., , 

13. Por los trabajos Iacultativosvetérinarios correspondIen-
tes a la inspeCCión sanitaria periódica de las ,paradas y Qeritros 
de 'Inseminación Artificial. asi como de les sementales oe los. 
mismos: .-

EqUinas: 

Paradas, o centros de un semental. 100 pesetas. 
Por elida semental-.más. 50 p~etas, 

Bovinas: 

Paradas o centros de un semental, 75 pesetas. 
Por cada semental más; 5{) pesetas. , 

porcin"as, caprinaS y ov-incrs: 

Paradas o centros. de Un semental, 20 pesetas. 
Pot cada semental' más, 10 pesetas. 

14. Por los servicios facultativos de recol1ocimJento sanitario 
de las hembras domésticas presentadas a la monta natural 
e inseminación artificial de paradas o Centros: 

Por hembra equina, 25 pesetas. 
Por hembra bovina lecl~era, 10 pesetas. 
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Por hembra bovina de otras aptitudes, cinco pesetas. 
Por hembra porcina, ·.tres pesetas. 

15. Por prestación de servicios en l09.'Centros de :rrulemi-
n~ión Artificial: " 
A) Venta de esperma: 

- ,\ . 
Equidos, cada: dosis, 50 pesetas. 

'Bóvidos, cada dosis, 30 pesetas. 
Ovidos y'capridoo, cai;la ó.osis, una peseta. 

B) Por insemlnaciones practicadas en los Centros priIharios 
y secundarios: 

Equidos, por 'temporada' de, cubrición, 300 pesetas. 
Bóvidos,' hasta tres inseminaciQlles durante tres celos conse

cutivos en la miSma 'vaca, 100 pesetas, " 
Ovidos y capridOs, por ,cada inseminacj.ón, cinco pesetas. 
CUando se trate de semen procedente ífe caballos de, carreras, 

ganado' karakUl U·otros sementales con ciiplomas .especiales, así 
como cuando ia 'inseminación se reaUte en hembras de dichas 
especieS, las e~accionesseiialadas en los pái'rafos a) y b) de este 

I epígrafe 15, serán ipcrementadas en el 100 POr 100 de sU valor. 

e)· Por 8.náÍ1sl.s y diagnósticOs: " 
. , 

a) De esperma, 100 pesetas. . ' 
b) De',gestación a éqUidos y bóvidos, 100 p~setas. 
c;) De gestación a otras ,especies'a.niIilales, 25 pesetas . 

. ' D> Por servicios relativos a' la aPertura y iU registro de los 
Centros' de Inseminación Artiftcial G~dera: 

Centros primarios A,500 pesetas. 
Centros plimarios B. 400 pesetas. 
Centros secundarios, 100 pesetas. 

16. Por los 'servicios relativos a la· regulación de sacrificio 
del ganaó.'O equino:' 

, a) "Porel reconocimi~fu y expedición del. certificado de 
inutiliQad de 'los animales a sacrificar, 30 pesetas" 

b)' CoSto de impresos, traIílltación,de cupos y gastos del ser-
victo por certificado, ocho peSetas~ . 

, 17. M3.rchamádÓ Y tipificación d~. cureos y pieles, según Or
den conjunta de 168 Miriisterios ·de la ()oberoación y de .(\grlcuJ,
tura de 9 de diciembre 'de 1952 y Orden circular de las Dliec
ciones ,Qenera1es de Sanidad y Ganaderiade 24 de febrerd 
de 1953: " 

Por ,marchamo . apli~ a cada cuero vacuno basta ocho ki-
logramos; dós pesetas., • ' 

Por marchamó aplicado a cada cuero vacuno ,de ocho a 18 ki-
logramos, tres pesetas. ' . ' .' , 

Por marchamo aplicado a cada cuero vacuno de- 18 a 35 kilo
gramOs, cinco ~'tas. 

Por marchamo 'aplicado a cada cuero vacuno de más de 35 ki-
logramos, seis pesetas. r.' , 

por marchamo aplicado a cáda cuero mular, tres pesetas. . 
Por marclÍaino aplicado a l;ada cuero' cl'lbáUar, tres pesetas. 
Por ~rchamoaplicado a cada cuero asnal, dos pesetas. 
Por marchamo aplicado, a caCía cuero porcino, dOS ~tas. 
PormarCha.mo aplicado a 'cada piel lanar b cabria BdiIlta, 

0,50 .pesetas. , . " . ' 
Por marchámo aplicado a cl!.C!a piel lanar o cabria lechales; 

0,35 pesetas. ' 

ID marchamo se aplicará en la base de la cola a los cueros 
y en la oreja derecha a las piele¡;, tanto 'si proceqen de' teses 
sacrifiéa~as $O' Matade~os 'autorizados como si son importallas. 

18. Por derechos de asist.enCia y examen a cUrsillos organi
zados por la pirección' General Cíe Ganadería: 

a) ,Para la obtención del diploma de especialista en inse
minación artificial ganadera y ótros~ 200 pesetas. 

b) Por la obtención del diplomado en inseminación artificial 
, ganadera, 400 pesetas. , 

Los alumnbs libres no asistentes a 'estos cursos abonarán por 
derechos de examen; respectivamente, 100 y ~OO Besetas. 

. 19., Por los servicios relativos a' la autori,,:ación, claSifiCación 
y registro de fórmulas de. piensos y otros productos' de las in-. 
dustrias pecuarias, 250 pesetas. ' 

20. Por .los servicios referentés al estudio te expedientes de 
revisión de precios de 108 productos, farmacobiológicos de uso 
veterinario, 250 pesetas. 

:n. Por los' servicios de tipificación y 'contro! de, garantíl'l de 
los productos elaborados por las industrias pecuarias, por cada 
envase,0,30 pesetas. 

22, Por la prestación de servicios referentes al levantamiento 
de actas y toma de muestras en las industrias pecuarias y BUS 

deleg~cione¡¡ 'f depósitos, 75 pesetas,. ' 
23. Por los estudios referentes a la redacción de 'proyectos 

y peritl'Íctones a petición de parte, el uno por ciento de su 'valor.' 
24 .. Por certificado de reconoclmientó· y resefia en las trans- . 

acciones' comerCiales de équidos .,se percibirá: 

Veinte. pesetas para animales cuyo valor no exceda de 4,000 pe-
setas., ,.' . 

Medio por ciento del valor del animal, de los que rebasen 
61cha' cifra. 

25 á) Por inscripción en RegiStros OfiCial~, ,25 pesetas. 
b) Diligenciado y selll\do de Libros oflpiales: 

Í'art!culares y entidatles nO lucrativas, {lO pesetas. 
Entidades industriales o comerciales, 100 peSetas.' " • 

_ c) Expedición. de certificados, visados de documentos y dem&g 
trámites de' carácter' administrativo: , 

Parttcclares y EntióMe; no lucrativas, 50 peset~, 
. Entl~des industri'ales o comerciales, 'lOO pesetas. 

d) Expedición de certificados, visados de facturas, compro
bación de cupos de materias primas y demás trámites de carác~ 
ter administrativo que precjsen informes y consultas o búsque
da de documentos en archivos oficiales:', . 

Particulares y ehtiÓad~no lucrativas, ¡2¡; pesetaá 
, Entidades indUstrialés o comerch\les, 250 pesetaS. 

••• 
DJiCRETO 498/1960, de 17 de marzo, por el 'que se Conva

lida la rosa llam<ula.....~Canon de Higiene Pecu.aria>l. 
.1 . ' . \ 

La Ley de veintiséIs áe dicleniore' de mil ,noveéientos Cin
cuenta y ocho, reguladora' de las tasas y ~acyjones parafisca1es, 
dispone la ~presión de aquellas que no hub1lmm sido estableci-_ 
das por Ley,' a menos que se convaliden. por DeCreto, dictado 
a ,propuesta conjUnta del M1I$terio inter\!Slldo y. del de Ha-: 
cienda.' , 

El establecimiento de' la tasa. ~anon de ~i,ne Pecuaria», 
destinado' a sufragar los gastos "que, ocasionan' las lndemnizac1ó
nes por Sacrificios de animales en.la -lucha contra las epizÓOtlas 
tiene BU base en la Ley de Epizootias de veinte de diciembre de 
mil, novecientos cincuenta y, dos, habiendo sido con posteriori
dad a esta Ley, aplicado. ppr la Admlnistración en' la' ,lucha. 
contra la tuberculosis bovina y, la¡brucelósis caprina, al1onando 
a BU cargo los gastos de material y personal y las indemn~
ciones a los ganaderos por, el sacrlflcio Obligatorio de los ani-
males infectados. . . ' 

. Teniendo en cuenta la necesidad de mantener el servicio por 
:t.l indudable utUidad pública que su prest",clóntepresen~ al 
amparo de lO dispuesto en la Ley de Tasas y Exacciones arites 
citada; procede llevar a cabo su conválidacfón, adaptándOla' tan 
sólo 'a .1ás necesidades y circunstanCias adIllÍI$tratlV'!lS deriva-
das de la Ley antes, referida. , . , . 

,En su virtud, cumpliendo los trámites establecidos en"la Ley 
de Tasas Y' EllrncCior¡es, a propuesta conjunta· de los Ministros 
de HaCiende y AgriciIltura' y 'previa deliberaclón del Oonsejo <le 
MinlSQ:os en su reunión del día dieciOCho de diciembre 'de mil 
noveciEmtos cincuenta y nueve," " 

D,ISPONGO: 
I 

TITULO PR;rMERO 

Ordenación de la tasa. 

ARTicj1LO PRIMERO 

Convalidación, denominación y Organismo gestor . 
Por el presente Decreto Se convalida la. tasa denominada 

«Canon de Hig,lene Pecuaria», la que a todos los efectos queda. 
sometida á la Ley de T\lSas y ExaccioneS Parafiscales, de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos ci.ncuenta y ocho, y a este 
Decreto de convalidación, siendo el Organismo encargado de su 
gestión .el Ministerio dI' Agricultura. 

ARTíCULO SEGUNDO 

Objeto 

Será oajeto de esta tasa el reconocimiento y consiguiente 
dictamen efectuado sobre animales domésticos para el desarrollo 
de campañas de saneami..nto ganadero; realizado por el personal 
dependiente de la Dirección General de Ganadería. 


